
Jurisprudencia administrativa del 
impuesto de-Derechos reales 

LXI 

Investigación. Suspendidos durante más de seis meses los autos dk 
juicio de testamentaría, sin que los remitan las partes, debe con­
tinuar la tramitación del expedien1c d.e inveStigación, reponién- · 
dolo al momento de notificación de la comprobación de val.:Jrcs, 
sin qtte a ello sean óbice ni la providencia emplazando a las par­
tes para comparecencia antq el Tribunal Superior ni la de apro­
bación de una tasación de costas en incidente de pobreza. 

Si bien el artículo 113 del Reglamento dei im¡puesto ¡preceptúa 
que se interrumpirán los plazos de ¡presentación en caso de promo­
verse litig:o, no es menos cierto que el ¡párrafo sé¡ptimo del mismo 
artículo ¡previene que cesa esa interru¡pción desde que transcurren 
seis meses sin que llos litigantes insten la continuación del litigio; 
¡por lo que, ¡probado que se ¡promovió ju:cio de testamentaría antes 
de finalizar el ¡plazo ¡para presentar los documentos a liquidación, y 
que se dejaron transcurrir seis meses desde que recayó la ¡providen­
cia judicial acerca de la última ¡petición de los interesados hasta que 
el liqu'dador abrió el expediente de investigación sin que los qiti­
gantcs hubieran instado en ese ¡período el ¡procedimiento judicial, 
es claro que había cesado la interrupción del plazo aludido, y la ofi­
cina liquidadora estaba en el derecho y en el deber de instar el ex­
¡pediente de invesfgación. Ni la ¡providencia em¡plnando a compa­
recencia en apelación contra un auto del Juzgado ante la Audien­
cia ni otra ordenando la tasación de costas en un incidente de po-
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breza ¡pueden estimarse como ¡prueba de que las ¡partes hub=esen 
¡pedido la cont:nuación del juicio, ¡pues el emplazamiento ni fué ini­
ciativa suya, ni aun consta que ccm1parecieran en ila ·apelación, y la 
tasación fué d=ctada en pieza separada sobre reclamación de hono­
rarios de la ¡pobreza, y nada tiene que ver con el litigio 1princi1pal 
y su continuación ; aparte de que la suspensión de éste está corro­
borada por la voluntad de las ¡partes cuando solicitaren tal suspen­
sión en los escritos que dieron lugar a la t'llt=ma ¡providencia deil 
Juzgado. Dispuesto ¡por el artículo 85 del Reglamento del im¡puesto 
que se notifique a las partes la ccmprobación de valores debe retro­
traerse el ex¡pediente a ese trámite. (Acuerdo del Tribunal Centrail 
de 25 de Enero de 1934.) 101 de 1934· 

LXII 

La bonificación del 3 por 100, en caso de presenJar los docume·n­
tos necesarios para liquidación, no exige se presente la dec/(ua­
ción de no paseer bienes en deprísito indistinto, y su onzis;Jn no 
puede originar la negativa de aquel beneficio. 

El artículo 12 de la ley de!l im,puesto concede a los contribu­
yentes que adelanten la presentación de documentos, a¡portando en el 
q)r=mer trimestre siguiente a la a¡pertura de la sucesión todos les 
documentos suficientes para las liquidaciones provisionales o defini­
t:vas, la bonificación del 3 por 100 Je las cuotas liquidadas para 'el 
Tesoro, si lo solicitan; 1prece¡pto que recoge el Reglamento en su 
artículo 1 12, sustituyendo la palabra ~<Sufic=entesn ¡por la de nece­
sarios. Entre los documentos exigidos en el artículo 115 del mismo 
Reglamento que han de acom¡pañar l)a liquidación ¡prcvisional de 
una herencia no figura la declaración a que se refi·ere el artículo 119: 
esto es, la de que el causante no figura en ninguna ~peración con-­
tractual en forma indist:nta con relación a bienes o valores diferen­
tes de los com¡prendidos en el inventario; y 1por ello hay que re­
conocer que los documentos exigidos en el artículo 115 ilos estima 
suficientes ¡para ila ¡práctica de la liquidación ¡provisional o defini­
tiva, como lo demuestra que el ¡prop=o artículo 115, en su ¡párrafo 
quinto, que, en vista de dichos documentos, y ¡previa la ¡práctica 
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de com¡probación de valores, se liquidará ¡provisionalmente el im­
¡puesto; l)a alud:cla declaración del artículo 119 la exige el Regla­
mento sólo a los efectos de invest=gación, para evitar el fraude: 
¡pero no ¡porque sea ¡precisa ¡para girar liquidación ni ¡porque su 
Qmisión im¡pida practicar aquélla ; y no existiendo en el Regla­
mento 1precepto alguno c¡ue castigue al contribuyente con la pr:­
vación de la bonificación del 3 ¡por 100 cuando no presente la alu­
dida declaración con los documentos exigidos en e!l artículo 115, 

no puf'de imponerse tal! sanción, y mucho menos si la declaración 
es ¡presentada antes de la ¡práctica de las liquidaciones y no produ­
ce alterac'ón alguna en los datos del contribuyente ni en aquéllas. 
Debe, ¡por lo tanto, aplicarse el 3 ¡por 100 de bonificación en ila li­
quidación ¡provisional aun cuando se haya omit'do la declaración 
jurada de tener depósitos indistintos. (Acuerdo del Tribunal Cen­
tral -ele 2 de Octubre de 1934.) 102 de 1934. 

LXIII 

La ajJertura de la liqttidación definitiva autoriza la revmon de la 
provisional; y no transcurridos quince días desde la cer~ifica­

ción de la !iq1~idación complementaria, efecto d.c la pus¡;ntaciún 

de las documentos a definitiva hastª ffi ret;lamé:.cÓn, ésta se ha­
lla en tiempo hábil. 

Segt'1n tiene declarado el Tribunal Central en acuerdos de 4 de 
Noviembre de 1931, 2 de Febrero de 1932, conforme a las sentencias 
del Supremo de 21 y 22 de Enero de 1934 y 14 de Mayo de 1906, 
la ¡práctica de ila liquidación definit'va abre el ¡plazo ¡para revisar 
la liquidación provisional, con arreglo al artículo 118 del Regla­
mento del impuesto de 16 de Julio de 1932 (o el equivalente de 
los anteriores), según los cuailes la liquidac'ón ¡provisional es revi­
sable de oficio, en cuanto a todos sus elementos integrantes, al 
practicar la liquidación defi:1itiva, aun cuando aquélla no hubiese 
sido objeto de reclamación, 1por lo que la a,pertura de la liquida­
c:ón definitiva autoriza la revisión de las ¡provisionales; y no ha­
biendo transcurrido quince días desde que fueron notificadas ilas 
liquidaciones com;plementarias a que la definitiva dió lugar hasta 
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que se presentó el escrito de reclamación, es visto que éste lo fué 
en tiem¡po, conforme al artículo 62 del Reglamento de ¡procedi­
m'ento y 200 del del impu·esto. (Acuerdo ·del Central de 28 de 

. Mayo de 1934.) ros de 1934. 

LXIV 

Las adquisiciones de inmuebles por una Caja de Ahorros no in­
corporada a las Cajas colaboradoras del Instituto Nacional de 

Previsión 1va goza de las exenciones peculiares de éste; pero 
siendrJ institución de beneficencia, debe disfru.tar del tipo privi­
legiado del 2 por roo; la reducción del 50 por roo, por ser la fin­
ca del Ensanche de Barcelana, sólo procede invocarla si al girar 

la liquidación no se ha aplicado. 

La exención del im:puesto de Derechos reales alegada en favor 
de· la Caja de Ahorros de X. se basa en dos razonamientos: 1.

0 Que 
según el artículo J. 0 número 9 de la ley del impuesto gozarán de 
exención los actos y contratos en que intervenga como 1parte obl:­
gada al ¡pago el Instituto Nacional ele Previsión y las Cajas cola­

. horadaras de éste, cuando realicen las funciones ¡pra:pias del. mis-
mo, si concurren las condiciones determinadas ¡por la ley de 2¡ de 
Diciembre de 1908 y ¡por las d 's,posiciones reg11amentarias, en tan­
to que unas y otras continúen en vigor. 2.0 Que, según el artícu­
lo J. 0

, número 41, de dicha ley, están exentes del im¡puesto los de­
más actos y contratos en cuyo favor se haya reconocido o se reco­
nozca la exención ¡por leyes especiales, mientras se hallen en vigor 
y en cuanto se cum¡plan los requisitcs especiales exigidos por ellas. 

La exenc'ón ,primera es notoriamente in::~;plicable a !la Caja de 
Ahorros de X .. ¡por no a:parecer que haya sido reconocida como 
Caja colaboradora del Instituto Nacicnal de Previsión; declaración 
que debe hacerse de modo expreso, a tenor del artículo s6 de los 
Estatutos de aquél de 24 de Diciembre de 1908 y 26 de Enero 
de 1909 y en el artfculo 1. 0 del Reglamento de l!as Cajas colabora­
doras ¡para el régimen del Retiro obrero de 14 de Julio de 1921. 

Conforme al Reglamento mismo de la Caja de Ahorros de X., no 
resulta que la misma realice funciones ¡pro,p:as del Instituto Na-
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cional de Previsión, que ~on, .según la lley de 27 de Febrero 
de 1908 y los Estatutos mencionadcs y del Real decreto de 4 de 
Marzo de 1922, difundir e inculcar la ¡previsión ¡popular, realizada 
en forma de ¡pensiones de retiro, y, en general, en la aplicac'ón 
del régimen obligatorio del retiro obrero, im~plantado por el De­
creto de 11 de Enero de 1919; y que tampoco ¡por la índole de! con­
trato celebrado, origen de la liquidación impugnada, ¡puede apli­
carse la exención que se ¡pretende, ya que se trata de una compra­
venta de bienes :nmuebles; o¡peración de inversión de fondos que 
no guarda analog!a con llos actos mediante los cuales :pueden rea­
lizarse algunos de los fines del Instituto de Previsión. 

El segundo motivo de exención tam¡poco puede alcanzar a la 
Caj<>. citada, ya que no :le es aplicable el número 3·0 del artículo 41 
de la ley del Impuesto; es ¡para les demás actos y contratos en que 
se haya reconocido ;por leyes especi::~les tal beneficio. toda vez que 
la di~posición única en que 1puede considerarse reconoc'da esa exen­
ción es la comprendida en el ¡párrafo segundo del artículo J.0 del 
Estatutos de Cajas de Ahorros de 21 de Noviembre de 1929, según 
el que subsistirán en-cuanto a las Cajas de Ahorros las exce¡pciones 
del im,puesto de Derechos reales entre otras; y ¡por tanto no ¡pueden 
comprenderse en tal ¡precepto más exc~pciones que las establecidas 
o reconccidas por !eyes especiales, c:rcunstanc:a que no concurre 
.en el caso actual; y si bien en el artículo 5.0

, ¡párrafo segundo del 
Decreto de 14 de Mnrzo de 1933. que a,prueba el Estatuto de ;)as Ca­
jas generales de ahorro 1popular, se di5¡pone taxativamente que es­
tarán exentas del impuesto de Derechos reales, es lo cierto que ¡por 
tratars..; de una dispos:ción que no estaba dictada cuando tuvo lu­
gar 1"1 otorgamiento del contrato de com1praventa en cuestión, no 
¡puede tener a;plicac'ón al caso debat:do en cualquier sentido en que 
sea inter¡pretada la exención co~cedida en el artícuilo 5. 0 citado. 

No obstante, se ha acreditado que la Caja de Ahorro_s de X. ob­
tuvo, por Real orden de 13 de Diciembre de 1930, la inscri¡pción 
en el Registro de Entidades de ahorro a les efectos del artículo 6.0 

del Estatuto general de ahorro ¡popular en su ¡parte especial de Ca­
jas generales, inscri¡pc:ón que tiene ¡por objeto, según eil artículo 6.0 

del Real decreto de 21 de Noviembre de 1929, la efectividad del 
rt'-gimen de Patronato y ia eficacia de la inscri¡pción, vigilancia y 
¡protectorado social sobre la vida de las Cajas de Ahorro popular¡ 
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y teniendo en cuenta que conforme a los artículos 2. 0 y 3.0 de:! ¡pro-
1p~o Estatuto, las Cajas generales de ahorro sometidas al Patronato 
del !Vlinisterio de Trabajo, serán las t'micas a las que éste o cualquie­
ra de los organismos a él adscritos ¡podrán encomendar las funcio­
nes soc¡ales que hayan de ejercer ¡por virtud de lias disposiciones 
d"ctadas por dicho IVIinisterio, y que por efecto de esa colaboración 
disfrutarán de lias mismas exenciones fiscales :presentes y futuras 
que alcancen a las entidades benéficas, así como a las demás 1prP­
rrogativas legales conferidas a éstas; y que conforme al artículo 2.• 

del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, son instituciones de bene­
ficencia los establecimientos o aS(JCiacicnes ;permanentes destinados 
H la satisfacción gratuita de las necesidades intelectuales o físicas, 
y entre otras que enumera, los Montes de Piedad y Cajas de Aho­
rros, por lo cual es v~sto que a la Caja citada le corresponde d:sfru­
tar del ti,po reduc:do de establecimientos de beneficencia y no de! 
de exención. Para a1p!licar el o,zo ¡por 100 a las adquisiciones a títu­
lo oneroso de bienes y derechos de todas clases ¡por los estableci­
mientos de beneficencia es ¡prec:so, según el artículo 28 del Regla­
mento de 16 de Julio de 1932, que esos establecimientos estén sos­
tenidos con fondos del Esta·do o localies, y tal circunstancia no se 
da en el caso de la Caja de Ahcrros de X., según su Reglamento, 
por lo que debe a¡plicársele el tipo de establecimientos ¡privados, cu­
yas LJdqu:siciones tributan al 2 ¡por 100, seglin el artículo 28 del 
Reglamento del :m:puesto. 

Esta cuestión, aunque no haya sido objeto de petición expre­
sa, ¡puede ser tratLJda, en v'rtud del artículo 20 del Reglamento de 
Procedimiento económ icoadm in istrativo. 

En cuanto a la bonificación del so por 100, por estLJr la finc3 
en el ensLlnche de Barcelona, no se ha girado aún la liquidación 
correspond:ente, y cuLJndo lo sea se causará el acto administrativo, 
contrLl el que se ¡puede reclamar en las concl'ciones regbmentarias. 

(Acuerdo del Tribunal Central! de 16 de Junio de 1934.) 104 
de 1934. 

LXV 

Procedimiento.-Los acuerdos de los Delegados de Hacienda. 
ordenando la devolución de mgresos, y, entre ellos, los honora-
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ríos de u'n Registrador de la Propiedad, sólo son reclamables ante 
el Tribunal Provincial, y no directamente ante e:l Central, al cual 
sólo se puede ir en apelación s: la cuantía lo permite, según el ar­

tículo 4I del Regi<1mento de 29 de Junio de 1924. (Acuerdo dd 
Tribunal Central de 29 de Marzo de 1934.) 107 de 1934. 

LXVI 

Fian:;;a. Devolución de ingresos indebidos. Revocado por la Au­
diencia Provincial el auto del Juzgado sobre constituczón de 
fianza en causa criminal, por haberse revocado igualmente el 
auto de procesamiento, procede la devolución de la cuota del Te­
snrn pagada por constitución de fzanza, si se pide en el pla:;;o 
de cinco años al Delegado de Hacienda; pero no la devolución 
de la multa, intereses de demora y honorarios de aquella liqui-· 
dacion. 

CASO.-Un Juzgado acordó la constitución de una fianza en ¡pro­
cedi.miento ¡por quiebra fraudulenta; la fianza se constituyó, ¡pero 
no se liquidó entonces; la Audiencia revocó el auto de ¡procesa­
miento de los inculpados, y, en consecuencia, el Juzgado acordó 
la cancelación de la fianza. La Oficina Jiqu'dadora giró dos liqui­
daciones : una, por constitución O{! fianza al o,6o en causa crimi­
nal, con multa del 30 •por roo por retraso en la ¡presentación del 
documento a liquidación, y otra, por cancelación. 

El Tnbunal Prc..vincial, al que ncud:ó ~-:1 interesado, confirmó 
la liquidación, por tratarse, no de anotación de embargo, sino de 
fianza, y no ser, ¡por ello, apíicable la exención del artículo 17, 1pá­
rrafo 6. 0

, del Reg1lamento del lm¡puesto; y el Central, en acuerdo 
de 1." de Marzo de 1932, confirmó totalmente la liquidación dí:' 
constitución de fianza (sin 1perju'cio de que pidiesen de! Delegado 
de Hac1enda la devolución, conforme al artículo 201 del Regla­
mento del im1puesto) y an·ular ·]a de cancelación de fianza, recono­
ciendo el derecho a la devolución de la liquidación ¡practicada. 

En consecuencia, ¡pidieron la devoluc:ón de lo ingresado ¡por 
la liquidación !por constitución de fianza, y el Delegado acordó tal 
devolución ; pero sin incluir la multa, honorarios y los intereses 
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de ·demora. Recurrido ese acuerdo. el Tribunal Prov:ncial resolví(, 
no tenían derecho a devoluciÓJ'l a!lguna, y el Central, que 1o tenían 
a la de las cuotas, ¡pero no a la de los honorarios, multa e intereses 
d(_' demora. 

s,~gÚll el artfculo sS del Reglamento de !6 de Julio de I932 dei 
impuesto, cuando se declare o reconozca, judicial o administrati­
vamente, ¡por resolución firme, que ha tenido lugar la nulidad o 
rescis'ón de un acto o contrato, el contribuyente tendrá derecho a 
la deYolución de las cuotas satisfechas al Tesoro, siem¡pre que no 
le hubiera ¡produc:do efectcs lucrativos y que reclame la devoluciéJ!l 
en el 

1
plazo de cinco ai'íos, a contar desde que la resolución quedó 

firme: y esos requisitos se cump'len en el caso actual. Tal di~po­
sición es a1plic.:>ble al caso ex;puesto, ¡por ser la constitución de fian­
za un acto que quedó sin efecto ¡por resolución firme, al revocarse 
¡por la _1\udicncir~ Provincwl el .1.uto del Juzgado que ordenó la cons­
titución de la garantía; ¡pero sin que ¡pueda aftrmarse que el acto 
que fué base de la !liquidnción del im¡pucsto adolec'era en su ori­
gen de vicio de nulidad en virtud de la resolución judicial. En efec­
to, la liquidación por dicha constituc:ón de fianza debió girarse 
cuando e<;e hecho tuvo lugr~r, ¡para lo cual debió el interesado pre­
sentar el documento en la Oficina liquidadora en el! plazo de trein­
ta días desde su otorgamiento, según los artículos 103 y F>i del 
Regbmento, y como el'tonr.es no se hizo tal liquicbción. <wnqu¡; 
se haya g'rado de~pués, ha de entenderse como si se hubiera :prac­
ticado cuando la fianza se constituyó; y entonces era ¡procedente 
exigir ese im¡puesto por la constitución, según el número X del 
artículo 2." de1l Reglamento, que declara sujetos la constitución de 
fianzas judiciales, cualquiera que sea su cbjeto y la clase de do­
cumentos. Es indudabie, ¡por le t:lnto, que <>e trata de una liquida­
ción legalmente ¡pract:cada, y ¡por ello, el 1prncedimiento 1pr~ra la 
devolución de las cantidades indP.bidamente satisfechus por esa lli­
quidación dehe ser el del artículo 201, en relación al 58 dP! Re­
glamento del im¡puestc, s~gl!n los que. r.uando los interesados se 
consideren con d{!recho a la devolución de t!o satisfecho 1por el im­
puesto por error, dupl'carión de pagC> o cum¡plimiento dP cond:­
c:ones -resolutorias o reglamentarias,- 1pueden solicitarlo del Dele­
gado de Hacienda en el ¡plazo de cinco años, a contar de la fecha 
en que sea firme la sentencia en que se declare !la resolución. El ar-
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. tículo sS no se contrae sólo a regular los actos particulares, sino 
tamb!~n !os arto~ judic:ales o administra! 'vos, como se deduce de 
su texto, y en esa dis.posición se limita la devclución a las cuotas 
de! Tesoro, sin com:prender otras cantidades 1pagadas por ccnse­
cuencra deil tm¡puesto; y 1por ello, tratándose de una resolución ju­
d.ci~d declarando nulo un acto, con todas sus consecuencias, no 
¡puede ¡producir tal resolución más efecto que la devolución de las 
cuotas del Tesoro, rpero no la mult::~, intereses de demora y. hcno­
rarios del Liqu'dador que ¡practicó la l!qu:dación. (Acuerdo del Tri­
bunal Central de 8 de Jun'o de 1934.) roS de 1934. 

LXVII 

Dc'¡•oltrción de ing-resos indebidos. Error de hecho y de rlerecho. 

El error sufrido al es~irnar la base liquidable no es error de hc­

chu, sino de derecho, y sólo puede ser reclamado en el plazo dtJ 

quince dias de la notzficación del acuerdo aprobatorio de aqué­

lla, y rzo en el de cinco m!os, reser'<Jado para los errores de hecho. 

Tanto e'l Reglamento de Procedimiento dC' 29 de Juro de 1924 
como el Reglamento del Im¡puesto de r6 de Julio de 1932, estable­
cen dos ¡prccedim!enlos para pedir la drvolución de cantidades sa­
tisfec~I<'IS indebidé!mente: uno, el normal (art. 62 del ¡primero y 
200 de! segundo), por v'nud del cual] los actos administrativos de 
las Oficií:aS 1:quidadoras (l;quidaciones, multas, ccm;probaciones 
de valores, determinación de base liquidab'le) son reclamables ante 
el Tribunal Económico~dministrativo en el plazo de quince días 
hábiles, ![Jasado ei cual son !os acuerdos respectivos firmes e ir;·e­
vocabl~s; y otro, extraordinario (artkulos 6 y 201 de dichos Re­
giamentos), segt'm los cuales, los que se cons;deren con de­
recho a devoluc'ón rpcr errores materiales o aritméticos, sei'iala­
miento de tipo o concepto que no corresponda al conce¡pto liqui­
dado, o bien ,por duplicación de ;pr~go, pueden !pedirio del Delega­
do de Hacienda en el ¡plazo de cinco años desde la fecha de ingre­
so, agregando el artícu'lo 204 que para que ¡pueda acordarse h. de­
volución ¡por razones disttnlas de las señaladas en el 201 es indis-

. ¡pensable se haya 1m1pugnado la liquidación en el ¡plazo de quince 
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días, y si no se hace, la Iiqu:dación está consentida y es irrevocable. 
No impugnada una liquidación l!n tiem¡po oportuno, y preten­

diendo ila devolución alegando que ~1 liquidador pade-ció el error 
al fijar la base dt~ tomar como Iíqu¡do imponible una cantidad que 
figuraba en la relación jurada ¡presentada en el eX¡pediente de alta 
de la contribución terr;LOria'l, en vez de otro líquido que figuraba 
eri otro año, tal error, aun su;poniendo que existiera, no es de he­
cho, sino de derecho, puesto que bien prov'ene de uti!;zar el líquido 
que indi1·a el interesado (lo cual no corrobora la capitalizac:ón del 
líquido im,punible), b:en, como es más probable, de aumentar al 
¡precio de la venta las cargas no deducibles, hay que reconocer que 
no se trataba de nir.gún error mater:ai o de aplicación de un ti¡po 
distinto al que ccrres,ponda u otros de naturaleza análoga, sino de 
conce,pto-en todo caso-dimanante de a:¡J'Iicación de los ¡prcc·P¡ptos 
reglamentarios para fijar la base liquidable; y así se reconoce ¡por 
el recurrente ni invocar los artículos 6o, 61, Ro y 87 del Reglamen­
to ; y ese error sólo ¡puede ser revisado, según el artículo 204 del 
m'smo, redlamando en el ¡plazo de quince días desde la norifica­
ción dt' la J:quidnción ; no inte:r¡puesto ese recurso, el acuerda es 
firme. (Acuerdo del Central] de 13 de Noviembre de 1934.) IOQ 

de 1934. 

LXVIII 

Adjudicación judicial de bienes. f'ista del expediente. 1 .~En- segun­
da instancia no procede dar vista del expediente más que cuan­
do hay más partes que el apelante. 2.0 Si el recurrente no hace 
alegaciones en prinwra ni en segunda instanci<z, el Tribunal ca­
ree¡~ de elementos que pennilan •variar la liquidación; en las 
adjudicaciones judiciales se adiczonan a la base las cargas dn 
que responde el adjudicatario. 

1 ." Así lo dispone el artículo 89 del Reglamento de Proct"­
dimiento. 

2." La falta de las a1legaciones aludidas no ¡permite al Tribu­
nal conocer los mctivos que el reclamante tenga para a¡pelar, ni 
¡puede colegirlus, 1porque, examinada la liquidación, a;parece se g:ró 
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sobre la base de ad:cionar al ¡precio de la adjud:cación judicia~ el 
importe de las cargas de que el adjudicatario se hace responsable, 
conforme al artículo Ioo, número J.", del Reglamento, y ello es 
completamente 1procedente. (Acuerdo del Central de 7 de Julio de 

1934.) 1 r 2 de 1934. 

LXI .X 

Las reclamaciones referentes al imf>ucs~o han de ser entabladas po1 
el contribuyente o persona apoderada del mismo, careciendo de 
penonalidad cualquier otra. 

U!"'a entidad agrícola constituyó hi1poteca a favor d~l Banco X. 
por un ¡préstamo r"ecibido de éste; se giró la reclamación a cargo 
del Banco, y reclamó la entidad agríccla, alegando la lley de Sin­
dicatos agrícolas de 28 de Enero de 1906 y e! artículo 3·" de la del 
Impué~to de derechos reales, números g.• y 20, ¡por ser Sind'cato 
y ser análogo a las Cajas Reiffssen. 

Erl T1ibunal Provincial desestimó la reclamación, :porqu~. se­
gún e: artículo 59 del Reglamento del im¡puesto, será satisfecho 
por la persona a cuyo favor se transmiten los bienes o derechos, 
cualesquiera que sean las esti¡pulaciones de las ¡partes, y, siendo el 
Banco el obligado, no akanza a éste la exenc:ón de los Sindicatos. 

El C:'!ntral fija la siguiente doctrina: 
Seg1ín el artículo 15 del Reglamento de Procedimiento, pue­

den promover reclamaciones los particulares a cuyos intereses afec­
ten IC1s actos de la Administración de un medo directo; y así llo 
puntualiza el artículo .2r-o del Reglamento del impuesto, el cual, 
al hablar de las 1 iqu=daciones reclama bies, da ¡por su:pu~sto que la 
personalidad de quienes reclaman es la de los contribuyentes, ya 
que previene que, pasados quince días desde la liquidación, es fir­
me, sin recursu alguno para el contribuyente. La liquidación se 
giró contra el Banco X., y ~1, y no la entidad agrar:a, es quien 
podrá reclamar, ya qu~, adcm?..s, no se ha ;prob.::dc, n: intentado 
probar, que el ingreso de lo liquidado se ¡probara ¡por ¡persona dis­
tinta Jel mismo Banco: éste es, pues, el único que tiene persona-
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lidad ¡para reciamar, y ¡por ello debe desestimarse la reclamación. 
tJ-\cuerdo del Central de 10 de Julio de 1934.) llS de 1934· 

LXX 

Personas jurídicas. El Tribunal Económicoadministralivo Central 
es incom.petenle para acordar lo referente a la exención de bienes 
de persnnas jurídicas. 

El artfculo 262 del Reglamento del im¡puesto scbre l;>ienes de 
QJersonas jurídicas en los casos en que es necesario declar~r la exen­
-ción correspondiente, lo hace el Ministerio de Hacienda, y, en su 
nombre y por delegación del mismo, la D:rección de 'lo Contea­
cioso; el Tribunal Económicoadministrativo Central, conforme al 
Real decreto-ley de 21 de Junio de 1924, es una de¡pendencia cen­
tral del Ministerio, subordinada al l\'linistro, y carece, 1por ende, de 
com,petenc:a ¡para resolver reclamaciones de actos rea'lizados por el 
Mini:>tro o por d~!egación espec;al del mismo, les cuales terminan 
la vía administrativa, y contra los que sólo cabe recurso contencio­
soadministrativo. (Acuerdo dell Tribunal Central de 6 de Noviem­
bre de 1934.) 122 de 1934. 

LXXI 

Comprobación de valores. No procede utilizar la parte proporcio­
nal de la-: TCnl.a.< del Catastro si no cotnciden las fincas allí des­
critas y las transmitidas ; tampoc(l la riqueza imponible, sino 
la renta líquida, debe acudirse a los demás medios ordinarios, 
y, en su caso, a la tasación pericial. 

La im¡pugnación de la comprohación de vallares, en el caso ac­
tual, se dirige contra la de la parte de una finca realizada, obte­
niendo la ¡parte ¡proporcional de las rentas con que figura tal finca 
en la certiflcac:ón catastral registrada en el avance catastral a nom­
bre de la cnusante, ateniéndose, ¡por lo tanto, a la fecha dei falleci­
m!ento y a la forma de adjudicaciÓn a los herederos, a los que se 
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asignó en pleno dominio lo que les correspondía ¡por adjudicación 
en esa misma tinca; ¡pero no comc1diendo b denominac"ón y iin­
deros de la finca consignada en el Catastro con la transmitida y ad­
judicada en la herencia, no es admisible 1la comprobación obtenida 
en la forma expresada, ya que la superficie es doble, y tratándose 
de una partic'1pación de menos de ia mitad, daría ¡por la capitali­
zación de la parte 1pro,porcional menos del valor fijado en el expe­
diente de ccm1probación. Tam¡poco ¡procede tomar como base de 
comprobación la riqueza imponib'le, s:no la renta líquida, como or­
dena el artículo 8¡, párrafo J. 0

, del Reglamento del im;puesto. Por 
todo ello el_ Liquidador debe 1prescind;r de los med:cs de compro­
bación empleados, de la riqueza imponible y ¡parte ¡proporcional 
oJiudida y acudir a los demás medios ordinar=os establecidos en el 
artículo So del Reglamento del im¡puesto, y, en su caso, al extra­
úrdinario de ia tasación ¡pericial. (Acuerdo del Central de 27 de 

Junio de FJ34·) 113 de 1934. 

LXXII 

Pla;;o para reclamar. El de quince días hábiles se cuenta desde el 
siguiente al en que la notificación ha de entenderse hecha regla­
mentariamente, y pasado tal pla:::o, la liquidación es jirnt!?, y la 
reclamación, improcedente. 

Según e! artículo 200 clri Reglamento del impuesto, las liqui­
dacion.·s son actos administrat:vos, reclamab!les en el ¡plazo impro­
rrogable de quince días húbiles; ;precepto que reitera el artículo 62 
del Reglamento de 29 de Julio de ICJ24. Pasado ese plazo, las liqUI­
daciones están consentidas y son firmes; el 1plazo, según el artícu­
l]o 203, S(' cuenta desde el día siguiente al en que se hizo la notifi­
cación o deb:ó -entenderse hecha. 

Según los anículüs 123 y i 2tJ del Reglamento del im¡puesto, el 
liquidador, dentro de los ocho días siguiente~ a la ¡presPntadór., 
hará la Lquidaciún, si no hay comprobación de valor~s, y se noti­
ficará a los interesados; ¡pem agíega que se entended. hecha la no­
tificación .s: tlos interesados no se presentan <:>n el¡plazo que marque 
e\ recibo de ¡presentación a oír la notificación de lo liquidado para 
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su ingreso, y ese recibo está im¡preso, no siendo, ¡por ello, necesa­
rio notificación especial ; tratándose de un documento jud'cial, en 
que no era ¡precisa com¡probac1ón de valores, son a;plicables esos 
artículos, y, ¡presentada la reciamación al día siguiente de vencer 
ese ¡plazo, no es admis'blc. La misma doctrina se sigue en los 
acuerdos 134 de 1928, 145 de 1930 y otros. (Acuerdo del Centra,¡ 
de 20 de Agosto de 1934.) 124 de I934· 

GABRIEL MA:\:UECO, 

Abo¡.;ado del Estado. 

rd - , <l 

BA~C[J) ESPA~OL DE CREO~TO 
Alcalá, 14 M -\IORID Sevilla, 3 y 5 

l>iur.ur .. nlcK IIJJ·hnnas: Glol'i .. tu. de DUibao, G y t.lorlcta de A t••<'ha 

l,;.,pital autor za o 
l,;~opital d~l!l~mool~ado 

l<t:lhrV.ttN ........•. 

IOII.OCIII.CICIO 1.k p~::scta11 

~l .. <:i:\!illCI 
67.621.926, 17 

400 Sucur'-'a.les ~n Espafl.a y Marr•.1'='cos 

Corre· pons>dt:s en las prindralt:s ciudadt:s del mund" 
E .. te Ba..,co realaza todt~ clas• do: operacione: bancari~!l -Compra v v~""nra d~ Ta'or.-a -O es 

cucnlu y cobro de cupones y título!~ .tmo•n,atio~ -Cu-.torl•a do va ore~ (;,O·, r~nsfer·ncia .. 
COf. la" de e é·lllo, .~rden,.s teleJ!r.ifira" so •re to1t~,1 Jo,. pa• .. ,.:5 d~l mu ,d.J.-Ace,.~lacione:l, do.J1111ci 
iaC'IOilelll crédito:; comerCtJ.le3 B•mple:i y document.tnos, etc., etc •• 

Tli'US !JE 1 N ERES 
l.- Cuentar corri~ntes. 

A la Vbta . . . . . . . . • . . . • • . . . . . • . • • • • . . • . • • • 2 ror 100 anuul. 
11.- Operadones de al10rro 

A) Lih ef,JS ordill ••·ias de altor ro de cualquier cluse, teng>ln o no 
COIIcllCIOIIe, llnlllallvas............. 3 1/ 2 por IOú Nnual. 

B) Imposiciones 
lmro-icwn~s a plazo de tres meses.... 3 por 1 o o anual. 
ld~m a seh me,es. . . . . . . . . . . . . . . • • • 3,6o 
Id e m 11 duce me> es o má'.. . . • • • . . . . . 4 

Regirán para la' cuentas cnrn~nte~ 11 plazo los tipos máxim'ls señalados en 
esta n•,rnHt par.-t. la~ 11np •..;lcloneo; 11 rl•zo. 

Dirección telegrd(ica: BANES70 -Anartado de corrEos, núm 297 
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